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Referencia: Dictamen Nº 5414. Actuación Nº 008/21 // Acta Acuerdo 30/12/20 suscripta en el marco de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (CCTS SINEP)

 
AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5414. Actuación Nº 008/21. Acta Acuerdo de fecha 30 de diciembre de 2020, suscripta en el marco 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (CCTS SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, por la cual se establece una 
Compensación Transitoria por tareas de Investigación Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción, 
Desarrollo y Fiscalización/Control de carácter remunerativo y no bonificable.

Particularmente las partes acuerdan que la mencionada Compensación Transitoria será de aplicación para el 
personal encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial SINEP que se hallare contratado para 
abocarse a labores propias de su incumbencia bajo las modalidades previstas por el artículo 9 de la Ley Nº 25.164 
equiparado a los niveles C, D o E en el ámbito de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de 
Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS) y/o Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) y que desarrolle funciones técnicas o asistentes bajo supervisión profesional o técnica superior 
requeridas en la investigación científico sanitaria, diagnóstico referencial, producción, desarrollo, fiscalización y 
control.

Se establece que la compensación en cuestión consistirá en una suma equivalente al TREINTA POR CIENTO 
(30%) de la Asignación Básica del Nivel en que se encontrara equiparado el o la agente y será de aplicación a 
aquellos casos que cumplan con los requisitos mínimos de acceso al nivel escalafonario en que se encuentran 
asimilados.

Finalmente, se destaca que conforme lo acordado, en el caso que el referido contratado, como consecuencia de su 
incorporación a la Planta Permanente comience a percibir el suplemento previsto en el artículo 87 del CCTS 
SINEP, la Compensación Transitoria en estudio deberá ser absorbida por el mismo.



En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley Nº 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación 
Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones 
que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 30 de diciembre de 2020, de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (CCTS SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.
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